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Florencia, Caquetá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

                DEMANDADO: DIEGO MAURICIO PEREZ 

                RADICADO: 2023-00230-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1017 

 

La demanda presentada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través 

de apoderado judicial, en contra de DIEGO MAURICIO PEREZ, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, 

y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré N° 

075036100019492, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma 

líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para iniciar la presente 

demanda en contra de DIEGO MAURICIO PEREZ, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

PAGARÉ N° 075036100019492 

 

 $14.931.761, por concepto capital representado en el pagaré, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 6 de abril de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

 $991.078, por concepto de intereses corrientes causados desde el día 16 de 

febrero del 2022 al día 05 de abril del 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. LUIS ALBERTO OSSA 

MONTAÑO, identificado con cedula de ciudadanía N° 7.727.183 y tarjeta 

profesional 179.364 del C.S.J., en su condición de abogado de la persona jurídica 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA., apoderado judicial de la parte 

demandante del presente proceso, de conformidad con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
ANGIE 
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